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	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO - ETAPA DE INSTRUCCIÓN

	Proceso No.:
	NUMERO DE RADICADO INTERNO (XX DE XXXX)

	Implicado:
	XXXXX

	Cargo y Entidad:
	XXXXX

	Informe o quejoso:
	(NOMBRES Y APELLIDOS)

	Fecha de la queja / informe:
	INDICAR FECHA (# DIA MES DE # AÑO)

	Fecha hechos:
	INDICAR FECHA (# DIA MES DE # AÑO)

	Actuación:
	AUTO QUE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN



(Ciudad), (día mes año)

El (La) Suscrito (a) Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior, con fundamento en lo establecido en la Ley 1952 de 2019, modificada en lo pertinente por la Ley 2094 de 2021, el Decreto 0714 del 5 de junio de 2024 y la Resolución Ministerial No. (XX) del (XX) de (XXX) de 202(X), y previo los siguientes:

ANTECEDENTES

El día ____________, se allega a la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior, memorial con radicado _________________, mediante el cual  (el señor (a) interpone recurso de reposición en contra del auto  _________________ (denominación y fecha del auto), , por cuanto manifiesta que (hechos sucintos –descripción argumentos del recurso técnica jurídica) 

Sustento del Recurso:

El sujeto procesal sustenta su recurso en el sentido de (citar motivación del recurso). Los argumentos expresados se pueden concretar de la siguiente manera:

a.  ____________________
b. _____________________
c. _____________________


CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Procedencia del recurso de reposición:

Procede el Despacho a decidir sobre el recurso de reposición interpuesto por el (la) señor(a) ________________, en su condición de ________, contra el Auto de ____________, de fecha ______, obrante a folios __ al __ del expediente, el cual le fue notificado(a) mediante oficio  No ___ de fecha ______.

(citar Argumentos jurídicos sustanciales para conceder el recurso)

El Código General Disciplinario, al regular en su Capítulo III lo relacionado con los recursos, dispuso en su artículo 130 que contra las decisiones disciplinaria procederían los recursos de reposición, apelación y queja.

En materia de procedimiento disciplinario, respecto de la posibilidad de recurrir las decisiones dentro de la actuación disciplinaria, se evidencia una independencia entre el recurso de reposición y el de apelación, lo que implica que, a diferencia de lo que sucede en otros esquemas procesales, estos no se interponen de manera subsidiaria.

El artículo 133 del CGD, colige sobre el recurso de reposición, indicando que este “… procede únicamente contra las siguientes decisiones: la que decide sobre la solicitud de nulidad, la que niega la solicitud de copias, la que niega las pruebas en la etapa de investigación, la que declara la no procedencia de la objeción al dictamen pericial, la que niega la acumulación, y la decisión que finalice el procedimiento para el testigo renuente y el quejoso temerario. 
 (…)”

Ahora bien, el artículo 131 ibidem, establece la oportunidad para la presentación de los recursos, los cuales “…se podrán interponer desde la fecha de expedición de la decisión hasta el vencimiento de los cinco (5) días siguientes a la notificación respectiva”.

Así mismo, el artículo 132 establece un mínimo de carga argumentativa en la sustentación del recurso para quien lo presenta, esto así: “…Quien interponga un recurso expondrá́ las razones en que lo sustenta, ante el funcionario que profirió́ la decisión y en el plazo establecido en el artículo anterior. Si la sustentación no se presenta en tiempo o no se realiza en debida forma, el recurso se declarará desierto. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que, mediante ID: (XXXXXX) del día (XX) de (XXXX) de 20(XX), se envió comunicación al señor (Sujeto procesal o Quejoso) en la cual se le indica que “(…)” (Señalar brevemente lo que dice la comunicación y/o notificación).

En dicha medida, se tiene que el término para presentar oportunamente el recurso de reposicion contra la decisión de archivo fenecía el día (XX) de (XXXX) de 20(XX), fecha en la cual, el (Sujeto procesal o Quejoso) presentó recurso de reposición, siéndole asignado el ID (XXXX) día (XX) de (XXXX) de 20(XX).

En este orden de ideas, concluye el despacho que el recurso de reposición fue interpuesto dentro del término legal dispuesto por el Código General Disciplinario (o no fue interpuesto oportunamente),  así mismo, se tiene que el recurrente sustentó (o no) en debida forma, exponiendo las razones por las cuales considera debe este despacho reponer su decisión, aspectos que impiden (o permiten) a este despacho declararlo desierto.

Análisis de los argumentos del recurso:

Examinados los argumentos expuestos por el recurrente en la reposición planteada este operador disciplinario considera: (Análisis y valoración necesaria para acceder o no a lo solicitado.) 

Consideraciones finales:

Con lo anterior, este despacho concluye que es procedente (o no) acceder a lo solicitado, y considera necesario reponer (o no) el Auto (Citar la decisión objeto de reposición) de acuerdo a o normado en (citar normatividad tenida en cuenta para adoptar dicha decisión)

En mérito de lo anteriormente expuesto, el (la) suscrito (a) Jefe (a) de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior,

RESUELVE:

PRIMERO: REPONER (o no reponer, o reponer parcialmente) el auto impugnado y en su lugar (Citar la decisión objeto de reposición si es del caso), por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión al recurrente.

TERCERO: Advertir a los sujetos procesales que contra la presente decisión no procede recurso alguno.

CUARTO: En firme esta decisión continúese con el trámite correspondiente. Por Secretaría se efectuarán las anotaciones y las comunicaciones a que haya lugar.

NOTIFIQUESE, Y CÚMPLASE

NOMBRES Y APELLIDOS DEL JEFE (A)
Jefe (a) de la Oficina de Control Disciplinario Interno

Elaboró: Nombre del Abogado Sustanciador 
Revisó y Aprobó: nombre del Jefe (a)
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